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INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS GÓMEZ 
“Pensando en las futuras generaciones, construimos hoy; conocimiento, respeto y 

democracia” 
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LOGRO O LOGROS NO ALCANZADOS DURANTE EL PERÍODO:  

 

 Reconocimiento de la historia y  fundamentación filosófica universal en pro de construir un 
sentido de vida a partir de la moral y la ética. 
 

 Reconocimiento de la importancia de la necesidad de resolver conflictos  de manera  pacífica  

utilizando el dialogo como herramienta fundamental en la vida.  

 

 Reconocimiento y aplicación de sus derechos y  responsabilidades en su cotidianidad e 

indagar por posibles respuestas en torno al mundo que le rodea.  

 

 PRESENTACIÓN DEL TRABAJO 
El taller debe entregarse, en las fechas establecidas, en hojas de block (limpio y ordenado) a 
mano y prepararse para la socialización o sustentación en forma oral o escrita según fechas 
asignadas. Se calificara de la siguiente manera: 
Presentación: 30% 
Sustentación: 70%  

 
 
TALLER A DESARROLLAR:  
 

1. A partir de la historia filosófica de la ética y la definición de Platón  y Aristóteles, investigar  en 
que se fundamenta la ética y a partir de esta, exponer 10 ejemplos para aplicar en su 
comunidad. Explicar cada uno de sus beneficios. 

 
2. Escribir un ensayo, donde se exponga la importancia de la ética y los valores y como aplicarla 

en su vida, en su familia y en la sociedad. 

 
3. Enumerar 10 reglas o normas que todo código de ética debe de establecer en toda profesión y 

explicar el porqué, en cada una de ellas. 



 
4. Reconocer 10 problemáticas donde se vea reflejada la incapacidad de las personas para 

trabajar en equipo. Dar ejemplos de cada una de ellas 
 

5. Explicar que es la conciencia crítica y los beneficios en una sociedad.  Enumerar 10 
problemáticas donde se vea reflejada la necesidad de tener una conciencia crítica.  
 

6. Que es la Asertividad y  y a partir del significado, relacionarla con la toma de buenas 
decisiones. Representar a partir de 5 ejemplos.  

 
 

7. A partir de la siguiente lectura llamada” EL DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL” 
Responder: 

 

 ¿por qué es importante la integridad personal? 

 ¿qué hechos o sucesos perjudican la integridad personal en Colombia? menciona 5 y da un 
ejemplo de cada uno. 

 de acuerdo con los hechos sociales y políticos que afectan a Colombia en la actualidad, haz 
un listado de 5 propuestas para que en nuestro país se respete la integridad personal de las 
personas. 

 Que aprendizajes se consiguen después de esta lectura?  
 
 

 
EL DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

 

“El derecho a la integridad personal es aquel derecho humano fundamental y absoluto que tiene su 

origen en el respeto inexcusable a la vida y sano desarrollo de esta. Es el derecho al resguardo de la 

persona, en toda su extensión, en su aspecto físico y mental. 

El ser humano por el hecho de ser tal tiene derecho a mantener y conservar su integridad física, 

psíquica y moral. La integridad física implica la preservación de todas las partes y tejidos del cuerpo, 

lo que conlleva al estado de salud de la persona. La integridad psíquica es la conservación de todas 

las habilidades motrices, emocionales e intelectuales. La integridad moral hace referencia al derecho 

de cada ser humano a desarrollar su vida de acuerdo con sus convicciones. 

El reconocimiento de este derecho implica, que ningún ser humano puede ser lesionado o agredido 

físicamente, ni ser víctima de daños mentales o morales que le impidan conservar su estabilidad 

psicológica. 

El derecho a la integridad personal o a la incolumidad se concibe como un conjunto de condiciones 

físicas, psíquicas y morales que le permiten al ser humano su existencia, sin sufrir ningún tipo de 

menoscabo en esas tres dimensiones. 

La integridad física se refiere a la plenitud corporal del individuo; de allí que toda persona tiene 

derecho a ser protegida contra agresiones que puedan afectar o lesionar su cuerpo, sea 

destruyéndola o causándole dolor físico o daño a su salud. La práctica de desapariciones forzadas, 

según lo manifestado por la Corte interamericana de Derechos Humanos, incluye el trato despiadado 

a los detenidos, quienes se ven sometidos a todo tipo de vejámenes, torturas y demás tratamientos 

crueles, inhumanos y degradantes, en violación también al derecho a la integridad física. 



La integridad psíquica y moral se concreta en la plenitud de facultades morales, intelectuales y 

emocionales; la inviolabilidad de la integridad psíquica se relaciona con el derecho a no ser obligado, 

forzado o manipulado mentalmente contra su voluntad. De esta manera, la práctica de 

desapariciones forzadas por el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva a los que se ve 

sometida la víctima representan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, lesivas de 

la integridad psíquica y moral de la persona y del derecho de todo detenido al respeto debido a la 

dignidad inherente al ser humano. 

El derecho a la integridad personal o a la incolumidad se concibe como un conjunto de condiciones 

físicas, psíquicas y morales que le permiten al ser humano su existencia. 

El derecho a la integridad psicofísica y moral no puede desligarse del derecho a la vida. Es así como 

la pretensión de un estudio académico sobre el tema ha de referirse -por lo menos genéricamente- al 

derecho a la vida, en cuanto constituye el presupuesto de todos los derechos humanos. No obstante, 

es necesario precisar que el bien de la personalidad protegido a través del derecho a la integridad es 

la vida humana, pero no considerada en su totalidad como derecho a la existencia, sino considerada 

parcialmente como derecho a no sufrir menoscabo en alguna de sus dimensiones fundamentales, 

bien sea corporal, psíquica, moral. Esta característica, entre otras, es la que permite distinguir el 

derecho a la integridad personal del derecho a la vida en sentido estricto”  

 
 
8. Realizar un collage (Una cartelera a partir de imágenes relacionadas con el tema o temas) que 
contenga las enseñanzas que le quedaron del presente taller. 
 
 
 
 
 


